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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”. 
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La Síntesis de Normas Legales es un servicio del Centro de Información y 

Documentación de Ingeniería (CIDI) del CIP-CDLima que alcanza a los ingenieros 

colegiados un resumen con las normas legales publicadas en el diario oficial “El 

Peruano”, dictadas por los organismos públicos para regir las actividades de la 

ingeniería y otras actividades afines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

EDICIÒN EXTRAORDINARIA  
LEY N° 31538 

Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los gastos 
asociados a la emergencia sanitaria producida por la COVID-19 la reactivación 
económica y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales y dicta otras medidas. 
www.congreso.gob.pe 

 

 

 

 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGÍA Y MINERÍA 
RESOLUCIÒN N° 159-2022-OS/CDR  
Disponen la publicación para comentarios del proyecto del nuevo Procedimiento 
Técnico del COES N° 02 Condiciones de Participación en el Mercado Mayorista de 
Electricidad. Opiniones y sugerencias a la Gerencia de Regulación de Tarifas de 
Osinergmin, a través de la ventanilla electrónica:  
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe  
Los comentarios también podrán ser remitidos a la siguiente dirección de correo 
electrónico:  
PRCOES@osinergmin.gob.pe 
www.osinergmin.gob.pe/ 
 

 

 
 

 

 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÒN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

RESOLUCIÒN N° 158-2022-OS/CD 
Disponen la publicación para comentarios del proyecto del nuevo Procedimiento 
Técnico del COES N° 13 Cálculo de la Energía Firme Verificación Anual de la 
Cobertura de la Energía Comprometida y Balance Mensual de la Potencia 
Comprometida. Opiniones y sugerencias a la Gerencia de Regulación de Tarifas de 
Osinergmin, a través de la ventanilla electrónica:  
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe 
Los comentarios también podrán ser remitidos a la siguiente dirección de correo 
electrónico: PRCOES@osinergmin.gob.pe 
www.osinergmin.gob.pe/ 
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“El gran estilo nace cuando lo bello obtiene la victoria sobre lo enorme.” 

<Friedrich Nietzsche> 

 

 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÒN EN ENERGÍA Y MINERA 

RESOLUCION N° 157-2022-OS/CD 
Aprueban factores de actualización p consignados aplicables para determinar los 
cargos unitarios por Compensación por Seguridad de Suministro de Reserva Fría 
por Prima RER por FISE por Confiabilidad en la Cadena de Suministro de Energía 
(CCCSE) y por Capacidad de Generación Eléctrica para el trimestre agosto 2022 – 
octubre 2022; y dictan otras disposiciones. 
www.osinergmin.gob.pe/ 
 

 
 

 

 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÒN EN ENERGÍA Y MINERÍA.  
RESOLUCIÒN N° 156-2022-OS/CD 
Aprueban Precio a Nivel Generación en las Subestaciones Base para la 
determinación de las tarifas máximas a los Usuarios Regulados del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional. 
http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/ResolucionesGRT-2022.aspx. 
www.osinergmin.gob.pe/ 

 

 
  

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS 
PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 

RESOLUCION SBS N° 02352-2022 
Modifican el Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia 
Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones 
aprobado mediante Resolución Nº 232-98-EF/SAFP y sus modificatorias referido a 
Prestaciones. 
www.sbs.gob.pe/ 
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